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Proceso Ordinario de primera instancia 

Demandante Hernán Bonilla Medina  

Demandada Caja de Compensación Familiar Del Valle 

Del Cauca Comfamiliar Andi-Comfandi 

Radicación 76001310501920210042101 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 851 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por Hernán Bonilla Medina 

contra el auto interlocutorio presentado el 09 de julio de 2024, de conformidad 

con el numeral 04 del artículo 65 Código Procesal del Trabajo y la de la 

Seguridad Social. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
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3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 

 

 


